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plaza Cataluña. 2, soliciuthdo autorización para la. 1ilstl.le.ciór.:
y declaración <:le utilidad públíc..'l, a los efectos de.1Q ühpos1clórt
de servidumbre de paso, de las lnstalaciohés eléctricas,' cuyas
t:tll';1cterlstíca--<; t.&CniCRS príncipales son las Eligt1fente~:

Referencia: 1.472. >

Origen de la línea: Apoyo número 2 (Je 13 Jin(>s, n, E. T. Ct'~
rámica.

Final de la linea: E. T. Rampaine.
Término municipal que afecta: Tortosa.
Ter..sión de servicio: 2& Kv.
Longitud en kilómetros: 0,480.
Conductor: Aluminio-e..cero de 54,59 mUíntettog cuadradoR d{~

t!€CCiÓl1.
Material de apoyos: Madeta.

Estación t1'an~form.adm·a,

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación tran1'd'ormaelón; 25-.ÜO(l/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, _en cumplimiento de lo díspues.
te en los Oecretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre' Ley
10/19~16, de 18 de. márzo; r>ec1-eto 1'l7f)/1967 de 22 dé julió' Le~
de 24 de t.ovleníbre de 1939 y ReglamentO deLineas $lktri.
cas de Alta 'Thnsióh de :!3 de febrero de 1949 .modificado por
Orden mirtlste!'ial de 4 de enero de 1!J65.. há resuelto:

~utorizf;\.r la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
s.e CIta y declarar la utilidad públiCQ. de la misma¡ a los efectos
de la impooicJón de la servidumbre de paso en las condlclo:.
nes, alc$Jlc.e y Umitacioneg que establ~ce el R.eglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966. '

Tarragona 21 de ~gosto de ·19'1O.~El Dele~adiJ proVjnc1al
accidenteJ. J01'ge Hamls Vergés.-9.43fl..C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 'lde septiembre d~ 1970 por ro que se
aprueba el Plan de Mejoras Territorinl~s V Obras
de la zona de concentracfón parcelaria de Fotic-u.
.berta (Maeeda-Otense).

Urnas. Sres.: Por Decreto de 24 -de julio de 1969 se declaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
F'otlcuberta (Maceda-Orense),

En cumplliniento de lo. dispuesto en la 1:&' .de ·Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación nural de 27 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración ParoelRria y Ort:lenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprl;)bación de este Minlsterto el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Foneu...
berta (Maceda-Orense). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras: ert él irtcluldas hán sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los artletilós 23
y 24 de la Ley de Ordenación autal de 11 de juUtl dé iba8
y que al propio tiempo dichas obm son necesllrias para tIue
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene
ficios para la. producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha serVido disponer:

Primero,--8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Foncuberta (Maceda-Orense), cuya con
centraciÓ!: parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 24 de julio de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo. dispuestQ en el articulo 84 de
Ja vigente Ley, de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8. de noviembre de 1M2, ínbdi~cado, pbr. los .articulos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Ruta.l de 21' de jUlio de 1968,
se, considera que dichas obras queden. (Jlasificadas en, el gru
¡:lo a) deleitado artiCUlo 23 de la mencionada LeY de Ordena
éión aúral.

Tercero.-La redacción de los proyectos y eJecueión de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia d~ Ser·
vicio Nacional de Concentración. Parcelaria y Ordenación ltu~
ral y se ajustarán a los siguienteg plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentaci(m de proyec
tos, 3o.-Vn-1970; terminación de las obras. 1-X-ígi¡t

Red de Banee.miento;...-.Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 30-Vtí-1970; terminación de la. obras, lc:ll:4~7L

Roturación de terr~os.-F'echas limites: i'resentaet6n ,de pro.
yectos, 30-VII-19'tO; terminación de las obras, 1*:1[-1911.

CUarto.-Por la Dirección Generai de Co1on~~acióny Or'
denación Rural se dictarán las normas pertinentes pata la Ihe~

jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, '1 de septiembre de 1970<

ALLRNDE y GARCIA-BAXTER

flmos. SreB Subsecretario de este Departamento y Director
genflral de Colohizaclón y Ordenación RuraL

ORDEN de 7 de septiembre de 1970 por la que se
u,prueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concentración parcelaria de Niñoda
guia 11 (Junquera de /i:spadafiedo-Orense).

Ilrnos. Sres.: Por Decreto de 11 de diciembre de 1969 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Niñodaguía II (Junquera de Espadafiedo-Orense).

En cumplimiento de lo dispuesto en .la Ley de Concentra
ción :parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
servioio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Nifio
dagu1a 1I (Junquera de Espadaftedo-Orense). Examinado el
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de Ordenación Ru
ral de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores afectados.

En su virtud, esté Ministerio se ha Servido disponer:

Primero,-se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obra,.,; de la zona de Nifiodaguia TI (Junquera de Espadañedo
Orense), cuya concentración pa,rcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 11 de diciembre de 1969.

Segundc).-'-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julío de 1968. Be
consIdera que dichas obras queden C'lasif1cactas en el grupo a}
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Teréero.-La redacción de los proyectos y ejet.uc.jón de las
obras ·1hcluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria r Ordenación Ru~
ral y se ajustarán a los siguientes pláZ05:

Redes de caminos.-Fechas limites: PJ;'esentaclón de proyec
tos. 1,·IX-1970; terminación de las óbras, 1-VnI-197L

Roturación de terrenos.--Fechas lImites: Presentación de pro
yectos, 1-IX-1970; terminación de las obras, 1-VIII-1971.

cua-rto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las nortlias pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Ló qUe comunico a VV. Ir. para su conocImiento y efecto!!
oportunos.

Dios gctattie a VV. n. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IHnos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de septiembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concenrra.ción parcelaria de Laguna
de Negrillos (Leoo).

l1rnos Sres.: Por Decreto de 29 de febrero de 1968 se
declaró de utilidad p:(lblica la concentración parcelaria de lá
zona de Laguna de Negiillos (León). de la Comarca de Orde-
nacidn Rural de El PAratno.

En. cumulimier..to de .10 d4;puesto en la .Ley de Concentra
ción Pateelarla, texto refundido de 8 de noViembre de 1962,
y en la Ley de Otdenaci6n ttural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de concentración Parcelaria y OrdenacIón
Rural ha Í'ettacta~¡jy sótliete. a. la aprobación de este MI
nisterio ~l Plan de, Mejoras Terrltoriales y Obtas de la zona
de Laguna de Negrillos (León). Examinado el referido Plan,
este Min\ster1o considera. que las obrás en él incluidas han
sido debidamente daslftcadas en los grupos qUe determinan los
articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de
julio de 1968, y que al propi? tiempo dichas obras son nece
sarias para que <te la. concenlrac1ón 'parcelaria se obtengan
los mayores ben~lcios p.a,l'a la producción de. la 7.ona y para 100
agricultores afectados.


